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Datos Relevantes de la Sesión

Comisión Permanente: Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio, LVIII Legislatura / Agosto 27, 2003

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 17

	3. FECHA
	     Agosto 27, 2003.

	4. PRESIDENCIA
	     Sen. Fidel Herrera Beltrán. 
	     Sen. Enrique Jackson Ramírez.

	5. INICIO
	     11:30 hrs.

	6. TERMINO
	     02:58 hrs.

	7. DURACIÓN
	     14:28 hrs.

	8. QUÓRUM
	     32 Legisladores.


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
2. OFICIO DE LA PROCURADURIA FISCAL DE LA FEDERACIÓN
3. LICENCIAS
4. COMUNICACIONES DE CC. LEGISLADORES
5. INICIATIVAS
6. DICTAMEN CON DISPENSA DE TRÁMITES
7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN
8. INVENTARIO DE ASUNTOS TURNADOS A COMISIONES
9. POSICIONAMIENTOS

10. DECLARATORIA
	  1

  1

  3

  8

  4

  1

25

  2

  1

  1 

	TOTAL
	47


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio de la C. Lic. Eduardo Enrique Gómez García, Coordinador de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional de la Procuraduría General de la República, por el que da respuesta al punto de acuerdo para exhortar a la Procuraduría General de la República, a que investigue hasta sus últimas consecuencias el asesinato del Presidente de la Colonia Agrícola y Ganadera “Cuauhtémoc”, en el Municipio de Matías Romero, Estado de Oaxaca, presentado por la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa (PAN), el 18 de junio de 2003 y aprobado en votación económica el 02 de julio de 2003.
	     Se instruyó remitir copia a la promovente. 


2. OFICIO DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Procuraduría Fiscal de la Federación
	     Remite “Informe Semestral de Actividades”, en el cual se dan a conocer los principales resultados obtenidos durante el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2003.
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados

     b) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.


3. LICENCIAS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Raúl Covarrubias Zavala (PAN)
	     Solicita Licencia por tiempo indefinido, a partir del 21 de agosto de 2003, para separarse del cargo de Diputado Federal, electo a la LVIII Legislatura por el 08 Distrito, en el Estado de México.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.

	2
	Dip. Tereso Martínez Aldana (PAN)
	     Solicita Licencia por tiempo indefinido, del 18 hasta el 30 de agosto de 2003, para separarse del cargo de Diputado Federal, electo a la LVIII Legislatura por el 05 Distrito, en el Estado de México.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.

	3
	Dip. Estebán Sotelo Salgado (PAN)
	     Solicita Licencia por tiempo indefinido, a partir del 27 de agosto de 2003, para separarse del cargo de Diputado Federal, electo a la LVIII Legislatura por la 5ª Circunscripción, en el Estado de Guerrero.
	     a) Aprobadas en un solo acto                                                                                                                                                                                                                                                             en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse para los efectos procedentes.


4. COMUNICACIONES DE CC. LEGISLADORES

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Beatriz Paredes Rangel (PRI)
	     Remite Informe de Actividades y el texto de su intervención al término de sus tareas como Presidenta del Parlamento Latinoamericano de marzo 2000- a Noviembre 2002 y como miembro de la Mesa Directiva del mismo de noviembre 2002 a agosto 2003.
	     a) Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados

     b) Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores.

	2
	Dip. Felipe Solís Acero Presidente de la Primera Comisión de la Comisión Permanente
	     Remite tres oficios por el que informa del desahogo y archivo de lo siguiente:
     a) Proposición con punto de acuerdo por la que se solicita a la Comisión Permanente convocar a la Cámara de Diputados a un período extraordinario de sesiones, presentada por el Dip. Amador Rodríguez Lozano (IND.), en Sesión de la Comisión Permanente el 2 de julio de 2003.
     b) Proposición con punto de acuerdo por la que se solicita a la Comisión Permanente convoque a un período extraordinario de sesiones, para tratar asuntos en materia de justicia y derechos humanos, presentado por el Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD), en Sesión de la Comisión Permanente el 6 de agosto de 2003.

     c) Acuerdo del Congreso del Estado de Sonora en el que se pronuncia a favor del proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la fracción X del articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y reforma la fracción I del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, aprobado por el Senado el 10 de abril de 2003; y solicita convocar a la Cámara de Diputados a un periodo extraordinario de sesiones a fin de someter a discusión y aprobación dicho proyecto.
      d) Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que en el marco de sus atribuciones y con estricto apego a derecho, sin injerencia de ningún tipo, garantice la certeza jurídica de las partes en la resolución del recurso de impugnación interpuesto con relación al proceso electoral del 03 Distrito Electoral Federal del estado de Aguascalientes, presentada por el Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI). En atención a que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ya resolvió sobre este asunto.
	     Se instruyó a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios descargarlos de los respectivos registros.


	3
	
	     Remite oficio por el que informa del desahogo y archivo de la Proposición con punto de acuerdo por el que solicita que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorte al Gobierno Federal y al gobierno del estado de Hidalgo a buscar y aplicar los mecanismos necesarios para la pronta indemnización de los ejidatarios de Cantera de Villagrán perteneciente al municipio de Tepeji del Río, en el ámbito de su competencia, presentada por la Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD), el miércoles 6 de agosto.
	


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	4
	Dip. Felipe Solís Acero Presidente de la Primera Comisión de la Comisión Permanente
	     Remite oficio por el que informa que en el seno de la Primera Comisión, Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, determinó por unanimidad de sus integrantes que la Proposición con punto de acuerdo en relación con adopciones ilegales en el Estado de Jalisco, en virtud de que con antelación a la presentación de la propuesta señalada, la Procuraduría General de la República atrajo la indagatoria correspondiente y previo estudio de las mismas, se declaró incompetente para conocer  de los hechos a que se refiere, por lo que se solicita se tenga como asunto concluido, presentada por el Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI).
	

	5
	
	     Remite oficio por el que solicita se turnen a las Comisiones de las Cámaras del Congreso los siguientes puntos de acuerdo, presentados ante la Comisión Permanente: 
	     Se instruyó turnarse a las comisiones correspondientes de ambas Cámaras.

	
	
	
	Trámite Propuesto
	

	
	
	     a) Punto de Acuerdo para que la Comisión de Derechos Humanos del Senado de la República constituya una subcomisión encargada de evaluar, dar seguimiento y emitir las recomendaciones que considere necesarias en la implementación del Programa Integral de Seguridad Pública en Ciudad Juárez Chihuahua, presentado por la Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD). 
	     Junta de Coordinación Política del Senado de la República
	

	
	
	     b) Punto de Acuerdo para que el Titular de la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del pasado, comparezca ante la Primera Comisión de la Comisión Permanente, presentado por la Sen. Leticia Burgos Ochoa, PRD, el 28 de mayo 28 de 2003. 
	     Comisión de Gobernación  de la Cámara de Senadores


	

	
	
	     c) Punto de Acuerdo en torno a la legalidad de las elecciones del 6 de julio, presentada por la Sen. Dulce María Sauri Riancho, PRI, el 9 de julio de 2003. 
	     Comisión de Gobernación  de la Cámara de Senadores.
	

	
	
	     d) Punto de Acuerdo para impulsar la participación internacional en las indagatorias de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, presentado por la Dip. Hortensia Aragón Castillo, PRD, el 9 de julio de 2003. 
	     Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados


	

	
	
	     e) Punto de Acuerdo para la interposición de un juicio de controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación con relación al proceso de licitación de los contratos de servicios múltiples, presentado por el Sen. Jesús Ortega Martínez, PRD, el 6 de agosto de 2003. 
	     Comisiones de Gobernación, y de Justicia de la Cámara de Senadores


	

	
	
	     f) Punto de Acuerdo sobre la situación en el Municipio Unión Hidalgo, en el Estado de Oaxaca, presentado por el Dip. David Augusto Sotelo Rosas, PRD, el 6 de agosto de 2003. 
	     Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados
	

	
	
	     g) Comunicación de diputados federales del grupo parlamentario del PRI por el Estado de Oaxaca, en relación con el punto de acuerdo presentado el 6 de agosto pasado por el Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD), sobre la situación en el Municipio Unión Hidalgo, en el Estado de Oaxaca. 
	     Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados
	

	
	
	     h) Punto de Acuerdo sobre la desaparición de poderes en el Municipio de Yahualica, Hidalgo, presentado por el diputado Uuc-kib Espadas Ancona, del PRD el 20 de agosto. 
	     Comisión de Gobernación  de la Cámara de Senadores


	

	
	
	     i) Acuerdo por el que solicita a la Comisión Permanente citar a comparecer al Secretario de la Reforma Agraria, a fin de que explique el avance de las negociaciones en la mesa instaurada para la solución del caso Bernalejo, enviado por el Congreso del Estado de Zacatecas, el 11 de junio de 2003. 
	     Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados


	

	
	
	     j) Acuerdo por el que solicita la conformación de una comisión que coadyuve en la investigación de “Amigos de Fox”, enviado por el Congreso del Estado de Hidalgo, el 25 de junio de 2003.
	     Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados
	


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	6
	Legisladores integrantes de la Tercera Comisión
	     Remiten Informe de actividades, durante el periodo mayo-agosto, 2003.
	     De enterado.

	7
	CC. Diputados Amador Rodríguez Lozano (Ind.) y Jaime Martínez Veloz (PRD)
	     Remiten oficio en relación con la construcción de una planta regasificadora en el Municipio de Ensenada, en Baja California.
	     De enterado.

	8
	Dip. Ildefonso Zorrilla Cuevas (PRI)
	     Remite documento intitulado “La Constitución y el Petróleo”.
	     Se instruyó a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios la copia y difusión de este documento, así como su inserción en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de los Debates.


5. INICIATIVAS
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto que reforma al Sector Energía, para garantizar a los Mexicanos un suministro de electricidad oportuno, confiable, de calidad y a precios competitivos. 

(Reformar el articulo 28 constitucional, a efecto de modificar las estructuras y organización de la energía eléctrica, a fin de garantizar el abasto suficiente y de calidad, el crecimiento económico y disminuir los costos de la energía eléctrica, preservando la exclusividad  del Estado en la propiedad de los medios de producción y distribución).
	Diputado

Jorge Alejandro Chávez Presa (PRI)
Sin intervención en tribuna


	     Se turnó a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
	Energía
	     Reformar el articulo 28 constitucional, a efecto de modificar las estructuras y organización de la energía eléctrica, a fin de garantizar el abasto suficiente y de calidad, el crecimiento económico y disminuir los costos de la energía eléctrica, preservando la exclusividad  del Estado en la propiedad de los medios de producción y distribución.

     1. Efectuar cambios a las estructuras y organización de la industria eléctrica, a fin de garantizar un abasto suficiente y de calidad que permita sostener altas tasas de crecimiento económico.

     2. Preservar la exclusividad del Estado en los segmentos referentes a producción y distribución de la energía eléctrica.

     3. Establecer constitucionalmente una nueva figura de entidad paraestatal denominada como empresa productiva, cuyo objeto sea que dicha empresa lleve acabo actividades estratégicas de tipo productivo, la cual impacte en la competitividad de la planta productiva nacional.

     4. Fortalecer los actuales organismos públicos descentralizados otorgándoles un nuevo estatuto jurídico que implique un cambio en el régimen fiscal, organizacional y  funcional de estos. 

	2
	     Con proyecto de decreto de Reforma Constitucional, en materia de Planeación y Presupuesto.
(Reformar los artículos 26, 74 y 126 constitucionales, a efecto de establecer una participación más activa del Poder Legislativo en la formulación del Plan Nacional de Desarrollo, definiendo  prioridades nacionales que deban atenderse).
	Diputado

Jorge Alejandro Chávez Presa (PRI)
Sin intervención en tribuna


	     Se turnó a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 
	Planeación y Presupuesto 
	     Reformar los artículos 26, 74 y 126 constitucionales, a efecto de establecer una participación más activa del Poder Legislativo en la formulación del Plan Nacional de Desarrollo, definiendo  prioridades nacionales que deban atenderse. 
     1. Subsanar la desarticulación existente entre el Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto de Egresos de la Federación, permitiendo mayor intervención del Poder Legislativo en la toma de decisiones.

     2. Establecer los tiempos y mecanismos de coordinación entre el Poder Legislativo y Ejecutivo en la formulación del Plan Nacional de Desarrollo y programas sectoriales.

     3. Determinar que los programas sectoriales se sujeten al mismo procedimiento de elaboración y aprobación que se encuentra sujeto el Plan Nacional de Desarrollo.

     4. Incluir en la revisión de la Cuenta Pública la evaluación del cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

     5. Fortalecer al erario federal al no eximir  a los contribuyentes del pago de alguna contribución, cuando ésta sea omitida en  la Ley de Ingresos. 


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	3
	     Con proyecto de Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos. 
(Establecer un marco jurídico que regule la nueva actividad de los juegos con apuestas y sorteos, regulando con mayor precisión las autorizaciones, control y vigilancia de los establecimientos que se dediquen a las actividades en esta materia). 


	Diputados

Tomás Coronado Olmos

y

Eduardo Rivera Pérez (PAN)

Sin intervención en tribuna


	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad de la Cámara de Diputados.


	Juegos y Sorteos
	     Establecer un marco jurídico que regule la nueva actividad de los juegos con apuestas y sorteos, regulando con mayor precisión las autorizaciones, control y vigilancia de los establecimientos que se dediquen a las actividades reguladas en esta materia.

     1. Autorizar, controlar y vigilar que los establecimientos y actividades relativos al juego con apuestas y sorteos se desarrollen garantizando la seguridad y la paz pública.

     2. Determinar que los juegos con apuestas y sorteos privados que no tuvieren fines preponderantemente económicos se encuentren exentos del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley de Juegos con Apuestas y Sorteos.
     3. Facultar a la Comisión de Juegos con Apuestas y Sorteos para actuar como conciliador entre los permisionarios y usuarios, a fin de otorgar seguridad jurídica a quienes participan en dichas actividades.  

     4. Establecer penas corpóreas y pecuniarias a quienes organicen, operen o promuevan casinos, juegos con apuestas y sorteos, sin autorización de la Secretaría de Gobernación. 

	4
	     Con proyecto de decreto de adición al artículo 38, Capítulo I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

(Determinar que la sola transportación de droga, a cargo de los conductores de autotransportes no constituye en si el delito de trafico de drogas, permitiendo con ello eximir de responsabilidad a los conductores que hayan sido empleados para transportar dichas sustancias, teniendo pleno desconocimiento de la carga a trasladar). 
	Diputado

Francisco Salvador López Brito (PAN)

Sin intervención en tribuna

	     Se turnó a la Comisión de Transporte de la Cámara de Diputados.

     Nota: De acuerdo a la Comunicación de la Mesa Directiva publicada el 1° de marzo de 2004 en la Gaceta Parlamentaria se amplió el turno a las comisiones unidas de Gobernación y de Turismo.
	Transporte
	     Determinar que la sola transportación de droga, a cargo de los conductores de autotransportes no constituye en si el delito de trafico de drogas, permitiendo con ello eximir de responsabilidad a los conductores que hayan sido empleados para transportar dichas sustancias, teniendo pleno desconocimiento de la carga a trasladar.

     1. Establecer que los permisionarios de vehículos se  responsabilicen de manera solidaria por los daños que causen los conductores de los vehículos que sean de su propiedad.

     2. Establecer la obligación de los permisionarios de vehículos, de proporcionar a los conductores un inventario de la mercancía que transportan, así como una guía de las maniobras de carga, nombres de usuarios y destinatarios, a fin de hacer del conocimiento de los conductores que operaciones habrán de realizarse. 


6. SOLICITUD DE PARTICULAR CON DISPENSA DE TRÁMITES
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	C: Mario Vázquez Raña


	    Solicita el permiso constitucional necesario para aceptar y usar la condecoración de la “Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata” que le confiere el Gobierno de la República Dominicana.
     Resolutivo Único:

     Se concede permiso al ciudadano Mario Vázquez Raña, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz, Placa de Plata, que le confiere el Gobierno de República Dominicana.
	     a) En votación económica se le dispensaron todos los trámites, considerándose de urgente y obvia resolución.

     b) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 29 votos en pro y 0 en contra.

    c) Se instruyó comunicarse al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.


7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN
	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	Segunda Comisión
	     Con proyecto de decreto por el que se concede permiso al C. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, ausentarse del territorio nacional del 23 al 25 de septiembre de 2003, a efecto de que participe en el Debate General del LVIII Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, a celebrarse en la Ciudad de New York, Estados Unidos de América.

     Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en Sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2003.
     Materia: Permiso Constitucional 
     Resolutivos: 

     Se concede autorización al C. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 23 al 25 de septiembre de 2003, a efecto de que participe en el debate general del LVIII Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, a celebrarse en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América.
	     a) En votación económica se le dispensó la lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido.
     c) Aprobado en votación nominal por 32 votos en pro, 0 en contra.
     d) Se instruyó comunicarse al Ejecutivo Federal.


	
	

	2
	Tercera Comisión
	    Con proyecto de decreto por el que se ratifica el nombramiento a favor del C. Santiago González Pérez, como Magistrado de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

     Proceso Legislativo: 

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en sesión de la Comisión Permanente del 16 de julio de 2003.

     Materia: Ratificación

     Resolutivo Único: 

     La Comisión Permanente con fundamento en lo que establecen los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ratifica a favor del C. Lic. Santiago González Pérez el nombramiento como Magistrado de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para un segundo periodo de seis años.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b)  Para acompañarlo en la toma de su Protesta de Ley se designó en Comisión de Cortesía a los CC. Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI), Sen. Jorge Nordhausen González (PAN), Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD) y Dip. Francisco Agundis Arias (PVEM).
	
	

	3
	Tercera Comisión 
	    Con proyecto de decreto por el que se ratifica el nombramiento a favor de la C. Ana Berta Thierry Aguilera, como Administradora General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

     Proceso Legislativo: 

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en sesión de la Comisión Permanente del 28 de mayo de 2003. 
	     a) Aprobado en votación económica .

     b) Se instruyó comunicarse para los efectos legales y la toma de protesta respectiva.

 
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     Materia: Ratificación

     Resolutivo Único:: 
     La Comisión Permanente con fundamento en lo que establecen los artículos 78 fracción VII, 89 fracciones IV y XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  los Punto de Acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores en sesión ordinaria del 7 de diciembre del 2000 y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de diciembre de 2000, ratifica el nombramiento a favor de la C. Ana Berta Thierry Aguilera como Administradora General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
	
	
	

	5
	Tercera Comisión
	    Con proyecto de decreto por el que se ratifica el nombramiento a favor del C. Alonso Pascual García Tamés, como Subsecretario de Hacienda y Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

     Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en sesión de la Comisión Permanente del 18 de junio de 2003.

     Materia: Ratificación

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente con fundamento en lo que establecen los artículos 78 fracción VII, 89 fracciones IV y XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  los Punto de Acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores en sesión ordinaria del 7 de diciembre del 2000 y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de diciembre de 2000, ratifica el nombramiento a favor del C. Alonso Pascual García Tamés como Subsecretario de Hacienda y Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse para los efectos legales y la toma de protesta respectiva.


	
	


	6
	Tercera Comisión
	    Con proyecto de decreto por el que se ratifica el nombramiento a favor del C. Andrés Conesa Labastida, como Director General de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en sesión de la Comisión Permanente del18 de junio de 2003.

     Materia: Ratificación

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente con fundamento en lo que establecen los artículos 78 fracción VII, 89 fracciones IV y XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Puntos de Acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores en sesión ordinaria del 7 de diciembre del 2000 y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de diciembre de 2000, ratifica el nombramiento a favor del C. Andrés Conesa Labastida como Director General de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse para los efectos legales y la toma de protesta respectiva.

     c) Para acompañarlos en las tomas de Protesta de Ley se designó en Comisión de Cortesía a los CC. Dip. Efrén Leyva Acevedo (PRI), Dip. Francisco Javier García Cabeza de Vaca (PAN), Sen. Elías Miguel Moreno Brizuela (PRD) y Dip. Silvia Alvarez Bruneliere (PAN).


	
	


	No.
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	7
	Primera Comisión
	    Con proyecto de decreto por el que se concede permiso al Emb. Jorge Castro Valle Kuehne, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en sesión de la Comisión Permanente del 13 de agosto de 2003.
     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivo Único:

     Se concede permiso al ciudadano mexicano Emb. Jorge Castro Valle Kuehne, para que pueda aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Comendador de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) Se reservó para su votación nominal en conjunto.


	
	

	8
	Primera Comisión
	    Con proyecto de decreto por el que se conceden permisos para desempeñar los cargos de Cónsules Honorarios del Reino de España en la ciudad de Mérida, Yucatán y en la ciudad de Torreón, Coahuila.
     Proceso Legislativo:

          Oficio de la Secretaría de Gobernación presentados en Sesión de la Comisión Permanente el 13 de agosto de 2003.
     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivos: 

     1. Se concede permiso al C. Porfirio Eduardo Suárez Sosa para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de España en la ciudad de Mérida, con circunscripción consular en el Estado de Yucatán.

     2. Se concede permiso al C. Carlos González Castañón para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de España en la ciudad de Torreón, con circunscripción consular en el Estado de Coahuila. 
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) Se reservó para su votación nominal en conjunto.


	
	

	9
	Primera Comisión
	    Con proyecto de decreto que concede permisos para prestar servicios en representaciones diplomáticas en México: 

     Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en sesión de la Comisión Permanente del 13 de agosto de 2003.
     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivos:

     1. Se concede permiso a la C. Angélica Esmeralda Morales Sánchez, para prestar servicios como Secretaria en la Sección de Servicios Generales en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, D.F.

     2. Se concede permiso al C. Juan Carlos Ruíz Sánchez, para prestar servicios como Asistente Comercial en la Sección Comercial en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, D.F. 
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) Se reservó para su votación nominal en conjunto.

     c) Aprobados este y los anteriores dictámenes en votación nominal por 29 votos en pro, 0 en contra.

     d) Se instruyó comunicarse al Ejecutivo Federal.


	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
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	10
	Primera Comisión
	    Con punto de acuerdo sobre la próxima elección del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del IFE.

    Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo sobre la próxima elección del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Instituto Federal Electoral, presentada por el Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD), a nombre propio y de la Dip. Hortensia Aragón Castillo (PRD), en sesión de la Comisión Permanente del 6 de agosto de 2003.

     Materia: IFE /Elección de Consejeros.
     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión declara que sería pertinente que con motivo de la designación que corresponde efectuar en su momento a la Cámara de Diputados, del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Instituto Federal Electoral, tenga a bien considerar la participación de mujeres en el ejercicio de esa función. 

     2. Hágase del conocimiento de la Honorable Cámara de Diputados la declaración que antecede. 
	     a) El Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente instruyó dar lectura exclusivamente a los resolutivos de éste y los siguientes dictámenes a discusión.

     b) Se reservó éste y los siguientes dictámenes a discusión para su votación económica en conjunto.

     c) Aprobados en votación económica.


	
	

	11
	Primera Comisión
	    Con punto de acuerdo sobre las elecciones en el Estado de Nuevo León.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Felipe Solis Acero (PRI), en sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2003. 
     Materia: Recursos de Impugnación/Proceso Electoral.

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, en el marco de la división de poderes, solicita respetuosamente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que, en el marco de sus atribuciones y con  estricto apego a derecho, sin injerencia de ningún tipo, garantice la certeza jurídica de las partes en las resoluciones de los recursos de impugnación interpuestos y que se interpongan con relación al proceso electoral de Ayuntamiento del Municipio de Garza García del Estado de Nuevo León.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	

	12
	Primera Comisión
	    Con punto de acuerdo con relación a los apoyos federales destinados al Estado de Yucatán.
Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo  presentada por el Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI) , a nombre propio y de la Sen. Dulce María Sauri Riancho (PRI), en sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2003.
     Materia: Aplicación y destino de los recursos federales. 
 
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	


	No.
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	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, en el marco de la división de poderes solicita atentamente a la Auditoría Superior de la Federación y al titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, que en el marco de las atribuciones que constitucional y legalmente les corresponden, investiguen y den seguimiento a la aplicación y destino de los recursos federales asignados al Estado de Yucatán. 
	
	
	

	13
	Primera Comisión
	    Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo la liberación de Armando Villareal Martha, preso político desde el ocho de julio de 2002, en el CERESO de Cd. Juárez.

Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Dip. Hortensia Aragón Castillo (PRD), en sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2003.
     Materia: Penal.

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, en el marco de la división de poderes, solicita al Titular del Ejecutivo Federal ordene el estudio del proceso penal a que se encuentra sujeto el ciudadano Armando Villarreal Martha que le permita determinar la situación jurídica en que se encuentra y analizar si es procedente su libertad de conformidad con las disposiciones legales aplicables.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	

	14
	Primera Comisión
	    Con punto de acuerdo con relación a los hechos suscitados en la Escuela Normal Rural de Mactumactzá en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD), en sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2003.
     Materia: Penal.

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, en el marco de la división de poderes y con respeto absoluto a la autonomía de las entidades federativas, solicita atentamente al Gobierno del Estado de Chiapas para que por conducto de las autoridades competentes de esa entidad agilice las investigaciones en torno al homicidio de Joel Martínez López, acaecido el pasado 13 de agosto con motivo de la problemática en la que se encuentra la Escuela Normal Rural Mactumatzá.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	

	15
	Primera Comisión
	    Con punto de acuerdo con relación con la apertura y el acceso a la información en el Distrito Federal.

     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Dip. Heidi Storsberg Montes (PAN), en sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2003.

     Materia: Acceso a la información.


	     a) El Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente instruyó a petición del Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD)  la discusión y votación de este dictamen.

     b) Aprobado en votación económica.
	En contra:

Dip. David Augusto Sotelo

       Rosas              (PRD)

En pro: 

Dip. Felipe Solís 

       Acero                 (PRI)

Para hechos: 

Dip. José Alfredo Botello

        Montes           (PAN)

Dip. David Augusto Sotelo

        Rosas            (PRD)


	PRI          1

PAN         2

PRD         3 



	
	
	
	
	
	Subtotal:

6
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	     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, en el marco de la división de poderes y con respeto absoluto a la autonomía de las autoridades del Distrito Federal, solicita atentamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a que inicie el diálogo que concrete los acuerdos necesarios que permitan la apertura y el acceso a la información en el Distrito Federal.

     2. Hágase del conocimiento del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el contenido del presente acuerdo.
	
	Dip. Uuc-kib Espadas

       Ancona            (PRD)

Sen. Marco Antonio

         Adame

         Castillo          (PAN)  

	

	16
	Primera Comisión
	    Con punto de acuerdo para solicitar al Procurador General de la República formule acciones de coordinación y apoyo a las Procuradurías Estatales a efecto de combatir el delito del secuestro.

Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Efrén Leyva Acevedo (PRI), en sesión de la Comisión Permanente del 6 de agosto de 2003.

     Materia: Penal/Secuestro.

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, en el marco de la división de poderes, solicita a la Procuraduría General de la República la suscripción de acuerdos de coadyuvancia con los Procuradores de los estados de la República y del Distrito Federal, para apoyarlos con recursos técnicos avanzados y de inteligencia que permitan la persecución y captura de la delincuencia organizada en materia de delito de secuestro.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	

	17
	
	    Con punto de acuerdo para exhortar al Poder Ejecutivo Federal a respaldar el impulso al empleo en el Estado de Veracruz.
Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Fidel Herrera Beltrán (PRI), en sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2003.

Materia: Promoción al empleo.
     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que inicie el dialogo con los sectores productivos, el Congreso de la Unión y los partidos políticos a efecto de estructurar un programa de fomento al empleo, que al mismo tiempo apoye el programa de promoción al empleo que ha implementado el Gobierno del Estado de Veracruz.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
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	18
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo por el que se solicita al titular de la Secretaría de Salud remita información suficiente sobre el tratamiento a que están siendo sometidos por las instancias públicas de salud los niños en edad escolar con problemas de hiperactividad.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Efrén Leyva Acevedo (PRI), el 20 de agosto de 2003.

     Materia: Salud/Niños.

     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el artículo 45 numeral I de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita al Titular de la Secretaría de Salud remita a la brevedad información suficiente sobre el tratamiento a que están siendo sometidos por las instancias públicas de salud  los niños en edad escolar con problemas de hiperactividad.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	

	19
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo por el que se solicita la Comparecencia del Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a fin de que explique los motivos por los que otorgó la autorización para la construcción de una planta de gas en el Valle de Guadalupe, Baja California.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Diego Cobo Terrazas (PVEM) el 20 de agosto de 2003.

     Materia: Comparecencia.
     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente exhorta a la Secretaría, Medio Ambiente y Recursos Naturales rectifique con respecto a la autorización para la construcción de una planta de gas en el Valle de Guadalupe, Baja California, por el impacto negativo que tendrá en las actividades productivas y ecológicas de la zona.
     2.  La Comisión Permanente solicita a la Secretaría de la Función Pública verifique si existe alguna violación a la normatividad en el otorgamiento de la concesión para la construcción de la plante de gas referida.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	

	20
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo por el que se solicita al Director General de PEMEX remita información por escrito de los costos de producción y precios de los hidrocarburos producidos en las diversas cuencas y en los yacimientos más importantes del país, así como la proyección de los costos de producción de los yacimientos que pretenden explotar por la vía del otorgamiento de los contratos múltiples de servicios.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Sen. Laura Alicia Garza Galindo (PRI) el 20 de agosto de 2003. 
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
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	     Materia: PEMEX/Contratos múltiples.
     Resolutivo Único:

      Con fundamento en el artículo 45 numeral I de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita al Director General de Petróleos Mexicanos remita información por escrito de los costos de producción y precios de los hidrocarburos, tanto para consumo nacional, como para importación, producidos en las diversas cuencas y en los yacimientos más importantes del país, así como la proyección de los costos de producción de los yacimientos que pretenden explotar por la vía del otorgamiento de los contratos múltiples de servicios.
	
	
	

	21
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas dependencias del Ejecutivo Federal a que realicen las evaluaciones, estudios y propuestas necesarios para prevenir los efectos negativos causados por el incremento en los registros de temperaturas en nuestro país
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés (PVEM) el 20 de agosto de 2003.

     Materia: Meteorológica/Ambiental.
     Resolutivo Único:

      La Comisión Permanente exhorta a las Secretarías de Salud, Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Energía para que realicen evaluaciones, estudios y propuestas necesarias para prevenir los efectos negativos causados por el incremento en los registros de temperaturas en nuestro país. Como medida preventiva para estar en condiciones de enfrentar los resultados negativos de los cambios climáticos a nivel mundial.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	

	22
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo mediante el cual se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal para que instruya al Instituto Mexicano del Seguro Social, para que otorgue un bono en efectivo por concepto de compensación y por única vez, a las personas pensionadas por el Instituto por invalidez.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Adalberto Arturo Madero Quiroga (PAN) el 20 de agosto de 2003.

     Materia: IMSS/Pensiones de jubilados.
     Resolutivo Único:

      La Comisión Permanente exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, previo análisis de factibilidad financiera, estudie la posibilidad para que, a través del Instituto Mexicano del Seguro Social, otorgue un bono en efectivo por concepto de compensación y por única vez a las personas pensionadas  por el Instituto por invalidez.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
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	23
	Segunda Comisión
	     Con punto de acuerdo para solicitar a las autoridades educativas que las escuelas públicas sean utilizadas para actividades a favor de los estudiantes y de la comunidad en tiempo de vacaciones de verano.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Luis Aldana Burgos (PRI) el 21 de mayo de 2003.

     Materia: Educación/actividades extracurriculares.
     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a las autoridades educativas federales, estatales y municipales, para que realicen las acciones necesarias con el fin de que las escuelas públicas de educación básica sean abiertas a la comunidad, para el desarrollo de programas amplios y gratuitos definidos por la comunidad educativa de cada escuela, que permitan la utilización de las instalaciones educativas en actividades de aprendizaje diversas, durante los periodos vacacionales de verano, de acuerdo a sus condiciones y situación específica. 
      2. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a las autoridades educativas a impulsar y apoyar la promoción, organización y difusión de distintas actividades extracurriculares entre la comunidad educativa y los padres de familia.

     3. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión solicita respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública y a todas las instituciones pertenecientes al Sistema Educativo Nacional, que publiquen, a la brevedad posible, los programas de actividades extracurriculares que se tengan contemplados para los periodos vacacionales.

     4. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión recomienda a las autoridades educativas de los tres órdenes de gobierno que adopten las previsiones presupuestales conducentes para el próximo ejercicio, con el fin de cubrir de manera suficiente las necesidades operativas y financieras de los programas extracurriculares referidos en este dictamen.
	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
	
	

	24
	Segunda Comisión 
	    Con punto de acuerdo por el que se recomienda al C. Secretario de Educación Pública, se sirva incluir en el próximo presupuesto de egresos de la Secretaría de la cual es titular, los salarios de los quinientos once empleados administrativos que a la fecha representan una carga económica para el Hospital Universitario de Nuevo León, del orden de $40’000,000.00.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Adalberto Arturo Madero Quiroga (PAN), en Sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2003.

Materia: Educación.


	     Se reservó para su votación económica en conjunto.
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	     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión se pronuncia porque sea la Universidad Autónoma de Nuevo León la institución que sufrague los salarios de los 511 empleados administrativos, que a la fecha reciben su salario por parte del Hospital Universitario, de Nuevo León.

     2. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión recomienda al ciudadano Secretario de Educación se sirva incluir en el presupuesto de egresos de 2004 una partida de 40 millones de pesos, destinada a la Universidad Autónoma de Nuevo León, para que ésta se haga cargo del salario de los 511 empleados administrativos que a la fecha reciben sus emolumentos del Hospital Universitario de Nuevo León, con el fin de aligerar el déficit presupuestario de dicho nosocomio, y pueda cumplir de esta manera con su labor altruista de forma profesionales de la medicina, y atender debidamente a las miles de personas que requieren de sus servicios hospitalarios a bajo costo.
	
	
	

	25
	Segunda Comisión
	     Con punto de acuerdo sobre la matrícula consular en los Estados Unidos de América y el envío de remesas a México.
     Proceso Legislativo:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Miguel Sadot Sánchez Carreño (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente del 06 de agosto de 2003.

     Materia: Remisas.

     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y al Banco de México, a analizar y definir alternativas financieras encaminadas a lograr acuerdos con las instituciones, tanto mexicanas como estadounidenses que correspondan para que éstas establezcan mecanismos de transferencias electrónicas, de remesas de extranjeros, a nuestro país con comisiones y tipos de cambio menos onerosas y más justas para nuestros migrantes mexicanos.

     2. Se exhorta a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, para que en el próximo período ordinario de sesiones analice la iniciativa con proyecto de decreto que crea la Ley para regular el envío de remesas del extranjero a la República Mexicana, presentada el 5 de junio de 2002, como un paso para contribuir en la búsqueda de mejores mecanismos de intermediación financiera a favor de los migrantes mexicanos.
	     a) Se reservó para su votación económica en conjunto.
     b) Aprobados este y los anteriores dictámenes en votación económica.
    c) Se instruyó comunicarse para los efectos correspondientes.


	
	


8. INVENTARIO DE ASUNTOS TURNADOS A COMISIONES
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Sen. Fidel Herrera Beltrán Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
	     Remite el Inventario y los expedientes correspondientes a oficios, comunicaciones y demás asuntos que fueron recibidos por la Comisión Permanente, para la atención y conocimiento de las Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores, durante el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LVIII Legislatura
	     Se turnó a la Cámara de Senadores.

	2
	Sen. Fidel Herrera Beltrán Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
	     Remite el Inventario y los expedientes correspondientes a oficios, comunicaciones y demás asuntos que fueron recibidos por la Comisión Permanente, para la atención y conocimiento de las Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, durante el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LVIII Legislatura.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.


9. POSICIONAMIENTO
	No.
	Asunto / Síntesis
	A cargo de
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Con relación al término de la LVIII (58) Legislatura de la H. Cámara de Diputados DEL Congreso DE la Unión.

     El Dip. Francisco Agundis Arias (PVEM), aseguró que en el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, “comprendimos la importancia y relevancia histórica de nuestra responsabilidad”. 

     Reconoció que la LVIII  Legislatura ocupará un lugar particular en la historia de México por considerarla precursora del fortalecimiento del Poder Legislativo.

     Manifestó su profunda preocupación con respecto a la influencia que tienen los agentes económicos sobre las decisiones del Congreso. “Más de un dictamen fue empobrecido–dijo-, no por los argumentos patriotas, sino por los paupérrimos argumentos de intereses particulares, vertidos por personas poco comprometidas con la nación”. “Esperamos que en un futuro, estos caprichos de poderosos no se reflejen en las votaciones, cuando no persigan fines justos y universales”.

     Comentó la importancia fundamental en continuar fortaleciendo al Poder Legislativo, y sugirió que el Congreso debe seguir siendo el sustento de la democracia en México. 

     Finalizó señalando que: “Hoy México requiere de acuerdos, de unidad, pero no sólo de los Poderes de la Unión, sino de todos sus ciudadanos. Es momento de dejar atrás las diferencias; es momento de avanzar juntos todos en unidad, luchando por un mismo fin, por un mejor país, del cual nos sintamos todos orgullosos”.

     El Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD), luego de afrentar el trabajo legislativo de la LVIII Legislatura, subrayó la inutilidad del abundante cuadro normativo en las leyes del país “De qué le sirve al país tanta ley, de qué le sirve tanto cuadro normativo, cuando todavía impera el principio de la Colonia, del obedézcase, pero no se cumpla; cuando todavía imperan los mismos márgenes de pobreza, de marginación y subdesarrollo en el pueblo de México”.

     Subrayó el hecho de que los hombres de la sociedad política, se han convertido, más que en cauce, en dique del desarrollo del pueblo de México. “Descalificamos al otro, no dejamos avanzar, en lugar de unirnos en lo fundamental”.

     “Tenemos que pensar hacia delante, todos, y olvidarnos de las viejas inquisiciones para construir las nuevas instituciones –dijo-“. 

     Enfatizó en la autocrítica, para los denominados de izquierda, como algo fundamental; así como buscar los acuerdos con los demás mexicanos revolucionarios, de distinto signo y de distinta bandera, con el fin de lograr el progreso de México. “No revivamos luchas ya pasadas y superadas por el pueblo de México” -expresó. 

     Finalmente, invocó al patriotismo para integrar a México en el cauce de la voluntad nacional.

     El Dip. Alejandro Zapata Perogordo (PAN), subrayó que en la nueva  vida de la etapa política mexicana se ha construido un sistema de división de poderes, “Hace tiempo que se estaba luchando porque hubiera realmente un equilibrio y un fortalecimiento entre los poderes, de tal manera que pudieran ir cumpliendo con su propia función”. 

     Mencionó que ya existe una división de poderes con pesos y contrapesos, que bajo ese esquema se pudieran estar controlando, pero también por supuesto, coordinando, con independencia y autonomía, bajo un mismo rubro. 

     Celebró el perfil alcanzado en la nueva vida parlamentaria de México y la composición de las Cámaras representando a la sociedad. 

     Señaló que si en México se quiere alcanzar completamente una convivencia armónica, se debe recurrir a reglas de conducta y observancia obligatoria, producto realmente de un pacto social. “Entendimos en esta legislatura, que dentro de este proceso de postransición o de consolidación democrática, las diferencias podían dividirnos en una brecha muy amplia, pero que había otros puntos donde coincidíamos y la realidad, quisimos poner en el cajón de la espera las diferencias e ir sumando las coincidencias”. 
     Tuvimos errores –apuntó-,  sin embargo,  cabe señalar que la Cámara de Diputados, hizo un papel republicano. Se defendió cuando se tenía que defender la dignidad de un poder; y también hubo diálogo cuando había que dialogar y debate cuando era necesario debatir.

     Terminó poniendo de manifiesto el orgullo de haber pertenecido a la LVIII Legislatura  “una Legislatura histórica, trascendente, un parteaguas en la vida política y nacional de México”.
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	     La Dip. Beatriz Paredes Rangel (PRI), después de abundar en el proceso histórico del Poder Legislativo Mexicano en el siglo XX,  abordó el tema de éste en el siglo XXI, mencionó que la Cámara de Diputados del año 2000-2003 fue diferente a sus predecesoras, mencionó que se optó por abordar el trabajo legislativo de una manera más compleja pero sin dejar de resultar más efectiva, “menos vistosa, no obsecuente con las presiones externas gubernamentales o partidarias de grupos de interés, autofecundar al Poder Legislativo, constituirse en su propio referente, trabajar en las prioridades de los grupos parlamentarios, armar un espacio interno de negociación acerca de lo que los legisladores, representantes de la nación estimaban como las prioridades de la ciudadanía y las debidas perspectivas del país y a partir de ello, valorar las agendas institucionales, partidistas y de las expresiones económicas o sectoriales, así se decidió por legislar más que procesar mecánicamente las iniciativas del Ejecutivo, llegar a acuerdos a partir de negociaciones de fondo sobre los contenidos y no de tomas y dacas de bilimbiques o de puestos o de intercambios extralógicos  de reforma”.

     Subrayó que durante la LVIII Legislatura se enfrentaron situaciones inéditas, como el Veto presidencial a la Ley de Desarrollo Rural, recurso que el Poder Ejecutivo no utilizaba desde 1969. 

     Declaró que el ejercicio del Legislativo, depende de un delicado equilibrio entre personalidades y fuerzas políticas, que las cuestiones de fondo son las que merecen el consenso, pero también generan el discenso y esto cuando impera la racionalidad se resuelve de manera democrática. Ejemplo claro –apuntó- fue la famosa discusión sobre la presencia de los miembros del EZLN en el recinto de San Lázaro, uno de los debates más relevantes de la legislatura y con el antecedente de que “en la bancada Priísta se acordó que la función del voto es expresar el criterio individual, 220 votos frente a 210 decidieron abrir la tribuna de la Cámara a los insurgentes indígenas y con ello dar cauce por la vía de la imaginación democrática a una de las muchas encrucijadas que como cuerpo colegiado tuvimos que enfrentar”.

     Reconoció que en esta legislatura se llevó a cabo una serie muy importante de consensos, definió a la Cámara de Diputados como una “definida vocación por la política social”. 
     “Se legisló para fomentar el empleo a través de múltiples mecanismos, fomento de la pequeña y mediana industria, del turismo, de la marina mercante para ampliar la cobertura educativa, robustecer a la educación superior, a la ciencia y a la tecnología, para fortalecer la oferta de servicios de salud, para atender integralmente al campo, para proteger a los adultos mayores y recuperar el Poder Adquisitivo de los pensionados, para apoyar a la niñez, para preservar y recuperar el medio ambiente, para hacer más eficiente la procuración de justicia, para desterrar cualquier tipo de discriminación, para la equidad de las mujeres, para atender a los discapacitados sin desconocer lo controvertido de la temática, el Congreso legisló de manera sustantiva en torno a los pueblos indios y a las instituciones para su atención”. “Se legisló sobre todo ello sin menoscabo de haber aprobado el 90 por ciento de las iniciativas de carácter financiero y fiscal presentados por el Ejecutivo y de abordar otros temas de alta jerarquía”.

     Señaló que “el viejo modelo presidencialista está agotado, que es disfuncional” razón principal de la ruptura entre la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con el Titular del Poder Ejecutivo Federal.

     Celebró con cautela que “la LVIII Legislatura actúo con pertinencia histórica, dándole continuidad al proceso de democratización del país, fortaleciendo el equilibrio entre poderes y coadyuvando en la modernización de instituciones, esfuerzo que supo conjugar con la salvaguarda de valores y principios que forman parte del acervo nacional, de lo que nos hace mexicanos y que se nutre del patrimonio soberano que conquistó nuestro pueblo a través de tantas luchas”.

     Afirmó que como lo acreditan las leyes, la legislatura actúo con vocación social, reformas y adiciones que se formularon; por considerar que allí estaban las prioridades del interés nacional. 

     Concluyó agradeciendo a los senadores por “las coincidencias o desencuentros que encaminaron nuestra colaboración en el marco de la respetuosa relación de un Congreso bicameral”, evocó a los 500 diputados integrantes de la LVIII Legislatura reconociendo su valor y brindando su gratitud por el trabajo realizado conjuntamente y a los diputados integrantes de la nueva LIX Legislatura les auguró resultados satisfactorios en su futuro desempeño.
	
	
	


10. DECLARATORIA
	No.
	Asunto / Síntesis

	1
	     Síntesis:

     El Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, siendo las 14:28 horas del 27 de agosto de 2003, declaró formalmente concluidos los trabajos de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Tercer  Año de Ejercicio Constitucional de la LVIII (58) Legislatura del Congreso de la Unión, así también el término de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, reconociendo el fortalecimiento del Poder Legislativo gracias al trabajo realizado por la LVIII Legislatura, que dio como resultado elevar la confianza en que los mexicanos tenemos y merecemos un mejor destino –finalizó- .


IV. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Diputados
	Senadores
	Total

	PRI

PAN

PRD

PVEM
	2

2

4

1
	0

1

0

0
	2

3

4

1

	Total
	9
	1
	10


     Nota: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Legisladores, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.senado.gob.mx.
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